
 

- SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL – 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MANUEL HINCAPIE SOTO 

DEMANDADOS CARLOS ÁLVARO PABÓN BENÍTEZ Y ESTEBAN PABÓN TORO 

ASUNTO REQUIERE A CENTRO DE CONCILIACIÓN CONALBOS 

RADICADO 05001 31 03 007 2019 00334 011 

 

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Previo a resolver lo pertinente en cuanto a la cesión del crédito que el acreedor 

Manuel Hincapie Soto hizo a la señora María Pabón Toro, y a  la solicitud de 

terminación del proceso por el pago de la obligación aquí perseguida (la cual 

fue presentada por María Pabón Toro), este despacho REQUIERE al Centro de 

Conciliación Corporación Colegio Nacional de Abogados de Colombia Seccional 

Antioquia -CONALBOS- donde se lleva acabo el trámite de Insolvencia 

Económica de Persona Natural no Comerciante respecto de Esteban Pabón 

Toro (radicado 000-092-020), para que en el término de cinco (5) días, indique 

si en este caso ya se verificó el cumplimiento del acuerdo de pago, conforme 

lo dispone el artículo 558 del Código General del Proceso2. Asimismo, para que 

informe si ante el centro de conciliación se puso en conocimiento que Manuel 

Hincapie Soto cedió el crédito objeto de este litigio a la señora Maria Pabón 

Toro. 

 

Lo anterior, por cuanto María Pabón Toro solicitó la terminación de este proceso 

ejecutivo por el pago total de la obligación, bajo el argumento de que ya se 

cumplió con el acuerdo de pago celebrado en el trámite de insolvencia de 

Esteban Pabón Toro. 

 

                                                 
1 Este proceso se encuentra acumulado al proceso 2016-00143 (acumulado 2016-00886).  
2 “(…) Verificado el cumplimiento, el conciliador expedirá la certificación correspondiente y 
comunicará a los jueces que conocen de los procesos ejecutivos contra el deudor o contra los 
terceros codeudores o garantes, a fin de que los den por terminados”. 



Rad. 05001 31 03 007 2019 00334 01  

Por secretaría ofíciese a la mencionada entidad para que, en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes al recibo del oficio, presente el informe 

solicitado. Al respectivo oficio, anéxese los memoriales que contienen la 

solicitud de terminación del proceso por pago y la cesión del crédito. 

 

 

NOTÍFIQUESE 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA  

Magistrada sustanciadora 


